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MUMCIPALTDAD DISTRITAL I}E I.A CRIJZ
"La GruzTiera de Historia y Playas"
Ley de creación tP 14127 del l8 de janio de 1962

",Lra de {a UdÁüd, [a (Paz 1 el a*atra{lo "

RESOLUCÉN DE ALCALDIA N" 402.2023'MDLC.ALC

La Cruz, 09 de ¡nti¿m§re det1,02i.

VISTO:

El ltlemorándum N' 1834-2023/MDLC-GM-G, de fecha 09 de noviembre del 2A23, el lnforme N" 956-
2023lGf*OA, de fecha 09 de noviembre del2023, La Resolución de Alcaldia N" 398-2023/MDLC-ALC, de fecha 08 de noviembre
del 2023;

CONSIDERANDO:

Que. de confo¡"mi,jad a lo dispuesto yur ei Ariicuio 194' .je ia Consütució¡i Folitica iíei Estado en amionia ion
el articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley N" 27972. Ley Orgánica de Municipalidades, las Municipalidades, son órganos de
Gobierno Lccal con autonomia poliüca, económica y adminiskativa en los asuntos de su competencia, radicando esta autonomia
en la facultad de ejercer actos de gobierno, administativos y de administación.

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley N'30225, Ley de Contataciones del Estado, aprobada mediante el
Decreto Supremo N' 082-2019-EF (en adelante la Ley) y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N' 344-2018-EF {en
adelante el Reglamento de la Leyi, establecen las normas que deben observar fas entidades dei §ector Públieo. en los
procedimientos de confatación y adquisición de bienes, servicios y obras, regulando las obligaciones y derechos que se derivan
de los mismos,

Que, el numeral 42.3 del articulo 42" del Reglamento de la Ley, establece que el órgano encargado de las
confataciones es el responsable de remiür el expediente de contratación al funcionario competente para su aprobación, en forma
previa a la ccn';ccetorla. de acue:'do a sus normas Ce crganizacicn jnterne, el cuel debe ccntener: el reqlerimiento del á,.ea

usuaria. la fórmula de reajuste de ser elcaso, la indagación de rnercado, el valor est¡mado, la certlfcación de crédito presupuestario
y/o la previsión presupuestal, la determinación del procedimiento de selección, el sistema de contatación, y, cuando corresponda
la modalidad de contatación con el sustento conespondiente, el resumen ejecutivo, asi como ofa documentación necssaria
conforme a la normativa que regula el objeto de la contatación;

Que, los numerales 43.1 y 43.2 del artículo ¿[3" del Reglamento, establecen que el organo a cargo de los
procedimientos de seleción, se encarga de la preparación, mnducción y realización del procedimients de selffiión hasta su
culminación, y que pueden estar a cargo de un comité de selección o del órgano encargado de las contat*icnes;

.ü Que, el libral e), def numeral 27 .1, del articulo 27 de la Ley de Contataciones "Conkaheiones Directas",
e§üpula: 'Excepcionalmente, las Enüdades pueden conkatar directamenb cqn un determinado proveedor en los siguientes
supuesúos: {...} e} Cuando los bienes y servicios solo puedan obtenerse de un dehrminado proveedoro un determinado proveedor
posea deredtm exelusivos respecto de eltos., y el literal e) del artíeulo 1ffio del Reglamenb de la tey de eanlrata*iones del
Estado señala que: "La Enüdad puede conbatar directamente con un proveedor solo atando se configure a§uno de los supue$os
delarticula ?7 de la Ley bajo las condiciones que a conünuación se indican: {...i e} Proveedor únics En este supuesta, la
verificacién de que los bisnes, ssrvic¡os en generaly consultorías solo puden abtenerse de un determinado pmveedor se realiza
en el rprcdo peruano.'

Que, con Resolución N" 398-2023iMDLC-ALC, de fecha 08 de noviembre del 2023, se aprueba
TATiéf'I DIREÜ-IA, PArA IA "AüQUI§C¡éN DE B¡E¡ÚE§ üE AYUüA FiüÍ1,IAi¡ITARIA A¡fJ- EL PLiEGO §E
IHTENSAS Y POSIBLE FEHCI¡tEllO EL NIÑO 2923-2A2€',parala §ub Gerencia de Ge§ió* de Riesgos de
de la Municipalidad Disüihl de La Cruz, teniendo un valor referencialde §1110, 509.00 {aient* diez milquiaientos mn

0ü1100 Salesj.

Que, el lnforme N' 956-2023lGfvtOA, de fedla 09 de noviembre del 2A23, el Jefe de la Oficina de
Abastecimiento, solicita la APROBACION DE EXPEDIENTE DE CONTRATACION del procedimiento de sehcción mediante
contatación Directa para la "ADQUI§lcléN DE BIENES DE AYUDA HUMANTTARIA ANTE EL pLlEGo DE LLuvtAs
INIENSAS Y POSIBLE FENOMENO EL NlÑO 2023 -2024", de conformidad a lo establecido por el Texta Ún'¡co Ordenada de
la Ley N" 30225, Ley de Contataciones del Estado, aprobada mediante el Decreto Supremo N" 082-2019-EF y su Reglamento,
aprobado por Decreto Supremo N'§44-2018-EF, y de conformidad con el DECRETO SUPREMO N" {1§.2823.PCM, DECRETO
§UPREMÜ QUE PRORROGA EL ESTADO BE EMERGENCIA EN VARIOS DISTRITOS DE ALGUNAS PRVIHCIA§ DE LO§
DEPARTAMENTOS, CAJAMARC4 13 LIBERTAD, LAMBAYEQUE, LtM& MOQUEGUA, PASCO, pluR,q SAN MARTIN,
TACNA Y TUMBES POR PELIGRO INMIHENTE ANTE INTENSAS PRECIP|TAC|ONES PRUVIALES (pERtCIDO 20?3 - 20241
Y POSIBLE FENOMENO EL NlÑO; en su Articulo N' 1.- Pronogar el Estado de Emergencia en varios diskitos de a§unm
provincias de los departamentos de Amazonas, Áncash, Arequipa, Ayacudro, Cajamarca, Huancavelic4 Hr.¡ánuco, lca, Junín, La
Libe*ad, Lambayeque, Lima, Moquegua, Pasco, Piura, $an Martín, Tacnay fumbes, que se encuentan detaltadosen elAnexo
que fonna pate delpresente decreto supremo, pcr peligro inminente ante inbnsas precipitmiones pluviales {pericdo 21?3-2il241
y pcsible Fenomeno El Niño, declarado meciiante el Decreto §upremo N§ ü72-2023-PCM y pronogado pr el Decreto Supremo N'
08S-2S23-PCM, por el término de sesenta {§0} dias calendario, a partir del 7 de ocfubre de 2023, con la finalidad de continuar con

Esq. Jr. Piura y Jr. Túpac Amaru S/l{ - La Cru¡
e mail; mesádeoartesmunilaixhomail.com..:
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La (rus, A9 de not'i¿míre de{ 2l}2.1.

la ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias de reducción del ltluy Alto Riesgo existente, así ffimo
de respuesta y rehabiiitación que conespondan; a efecto de continuar con el procedimiento respectivo.

Que, con memorándum N' 183&2023/MDLC-G|I#G, de fecha 09 de noviembre del 2S23, el Gerente
Municipai dispone a la Oficina de Ssetaria General, la emisión de la remlución, resp*to a la APROBACIOII DE B(PEDIEIfIE
BE COI*TRATACION del procedimiento de selección mediante Confatación Directa para la "ADQUI§ICÉH BE EIENES DE
AYt'CIA HUñ{AII¡ITARIA ANTE EL PLIEGO DE LLUVIAS INTEI'¡§A§ Y POSIBKE FENOMENCI EL N!ÑO 2§23 - IO2{"

Que, estando a lo expuesto, y de conformidad con los fundamantos técnicos y legales y en uso de las
atikcio¡m ccnferidas por la Ley Orgánica de tüunicipalidades No 27972.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRII¡IERO: APROBAR, EI EXPEDIENTE DE CONTRATACIONES dCI PTOCCdiMiCNtO dE

sehcción *ediante conkatación Directa para la "ADQUI§lGÉtil BE BIENES DE AYUDA HUMANITARIA ANTE EL PLIEGO
DE LLUVIAS IHTEi¡§AS Y PO§IBLE FEHOMEN0 EL NlÑo 2023 -2ü24",parala Sub Gerencia de Gesüón de Riesgos

de Desas&s de la Municipalidad DisEital de La Cruz, teniendo un valor referencial de S 110, 5ú0.80 {ciento diez mil quinientos

mn 00/1C6 §olesJ, de eonfsrmidad a lo establecido por el Texto Único Ordenado de Ia Ley N' 30225, Ley de Contataciones del
Estado, aprobada medíanb el Decreto $uperno N" 082-2019-EF y su Reglamento, aprobado por Dmreto Supremo N" 3442018-
EF, de csnfarmidad a los considerandos expuestos en la pesente resolucién.

ARTicULo SEcuNDo: EHCARGAR a la oficina de Abastecimiento, como Órgano encargado de las

csnfakisnes OEC, las acciones conducentes a la confatación direcb de acuerdo a la normáiva vige*te a l0 que refiere
elarticulo primero.

:d ART|CULO TERCERO: DI§POHER a §ecretaria General, la notificación de la presente resolució* a las unidades
o$ánicas eorr@;;ienG;*t-su publie*ién en el portal instÍtucional de la municipalldad §istital de La Cruz

{wrtt¡¡¡.nucltww,gp;¡34i..

REG|§TRE§E, COUUNíQUE§E, CÚi'PLA§E Y ARCHIVE§E.
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Esq. Jr. Piura y Jr. Túperc Aaaru SÍV - La C¡{¡¿

e maÍ mestde¡artesmunilaürtiá@$nail.com.
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MIJMCIPALTDAD DISTRITAL DE, I,{' CRI]Z
"La Cruz Tiena de Historia y Playas"
Ley de creación tf 14127 del 18 de iunia de 1Xi2
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RESOLUCÉH DE ALCALDIA N" 4O2.2Í!23TMDLC.ALC
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